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Quito, D.M., 10 de octubre de 2024

Asunto: Pedido de convocatoria para la sesión de la Comisión de Movilidad

 

 

Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Estimada señora Secretaria General del Concejo, en mi calidad de Presidenta de la

Comisión de Movilidad, solicito se sirva convocar a las y los integrantes de la Comisión,

a la Sesión ordinaria, a realizarse el día miércoles 16 de octubre de 2024, a partir de las

09h30 en la sala 3 de la Secretaría General, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

I.  Comparecencia del Secretario de Movilidad para que informe sobre el cumplimiento

de la Resolución No. SGC-ORD-029-CM-041-2024 de 18 de septiembre de 2024, el

plan de acción en relación a las disposiciones transitorias de las Ordenanza 017-2020

y 046-2022, el mismo que tendrá al menos los siguientes elementos: producto,

estado actual, fecha de cumplimiento, con sus etapas y el presupuesto y

financiamiento de estas acciones; 

II.  Comparecencia del Secretario de Movilidad para que informe sobre el cumplimiento

de la Resolución No. SGC-EXT-020-CM-045-2024 de 02 de octubre de 2024,

referente lo relacionado con la reestructuración de rutas y frecuencias en el Distrito

Metropolitano de Quito, en dónde deberá constar, entre otras cosas que consideren

pertinente, lo siguiente: (i) Justificaciones técnicas y jurídicas de las decisiones

adoptadas; (ii) Planificación; (iii) Metodología de socialización; (iv)Presupuestos

en caso de existir; y, (v) Cronograma de Ejecución; 

III.  Conocimiento del Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2878-O de 02 de octubre de

2024, remitido por la Secretaria de Concejo donde se calificó el PROYECTO DE

ORDENANZA METROPOLITANA "QUITO: SIN AUTO"; propuesto por el

concejal Andrés Campaña

Agradeceré, convocar a las siguientes autoridades para la referida sesión: 

 

Las y los Concejales integrantes de la Comisión de Movilidad. 

Señor concejal Andrés Campaña  

Señor Procurador Metropolitano. 

Señor Secretario de Movilidad.  
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Señor Director de la Agencia Metropolitana de Transito. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores

CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA  

Anexos: 

- GADDMQ-SGCM-2024-2306-M.pdf

- GADDMQ-SGCM-2024-2198-M.pdf

- GADDMQ-SGCM-2024-2878-O.pdf

Copia: 
Señor Abogado

Pedro Jose Cornejo Espinoza

Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora

Rita Patricia Guerrero Vargas

Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Señora Ingeniera

Lesly Pamela Carrion Mena

Funcionario Directivo 5/ Asesora
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
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